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Siendo la 10:00 hs del día 08 del mes de setiembre de 2.017, en la localidad ce Gral 

Enrique Mosconi, en la sede comunal, se reúne el Sr. Intendente municipa y los 

legisladores departamentales, integrantes de la Comisión Departamento Sao Vlartin 

-  Plan Bicentenario; en un todo de acuerdo a lo establecido en la Constitución de Sa 

Provincia de Salta, de la ley electoral vigente y Ley N° 7.931/16.

RESOLUTIVA:

I. Constituye sesión de trabajo de la Comisión Departamento San Martir- 

Plan Bicentenario en el marco de lo establecido en el art. 3o, segundo párrafo, ds 

la Ley N° 7.931, con las siguientes autoridades:

Intendente

Municipalidad de Gral. E. Mosconi: Sr. Isidro Ruarte

Legisladores
Senador Departamental:

Sen. Andrés Zottos

Diputados Departamentales:
Dip. Gustavo Scavuzzo 
Dip. Eduardo Leavy 
Dip. Mario Ángel 
Dip. Dionel Avalos 
Dip. Luis G. Cisnero 
Dip. Gabriela Martinich

II. La asignación de recursos para el municipio surge de aplicar los parámetros 

éstablecidos en el punto a) del artículo 2o de la ley N° 5.082; con lo cual se ha tómacc: 

orno monto determinado. La disposición de la aplicación de los fondos asigrados a 

cada uno de los municipios por la Ley N° 7.931, es responsabilidad exclus'va del 

intendente en el marco del espíritu establecido en la ley mencionada, en consulla 

con los legisladores del departamento San Martin.



Ley N° 7.931, Plan Bicentenario de la Independencia.

Monto de inversión destinado a la adquisición de una retroexcavacora y para 

la ejecución de obra de cloacas, se estima la suma total asignada de Pesos Dos 

millones, seiscientos tres mil, setecientos cincuenta y tres con 23/100 ($ 

2.603.753,20).

Plan Inversión

i  Máquina y Equipos: 1 (Una) Retroexcavadora (Pala Cargadora con 

retropala), nueva, 0 km, 4x4, hidráulica, industria nacional, con 

capacidad conforme al requerimiento de los trabajos requeridos.

• Obra Pública: Tendido de red de cloacas en la localidad de Gral. 

Enrique Mosconi.

IV. Se eleva copia de la presente, en el marco de los establecido eri la Ley 

N° 7.931, a la Legislatura de la Provincia afín se tome conocimiento y se incorpore 

de manera perentoria, por ley complementaria, el listado de invesnsión determinada 

para la Municipalidad de Gral. Enrique Mosconi, departamento San Martin. -

Dado en la sede comunal de la Municipalidad de Gral. Enrfcue Moscoiri, de la 

localidad del mismo nombre, en la fecha consignada, se firma la presente ada. -


